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ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se con··
vaca la concesión de préstamos sin interés a favor
de los graduados universitarios.

Ilmos. Sres.: Como continuación en la política de conce
sión de préstamos sin interés a favor de los graduados univer
si::.arios que por carencia de medios suficiente& no pueden reali
zar su tesis doctoral trabajos de investigación, preparar oposi
ciones o completar su formación en orden al futuro eieJY,icío
profesionaL

Este Ministerio, de acuerdo con las normas establecidas por
el Patronato del Fondo Nacional pElTa el fomento del Principio
de Igualdad de Oportunidades, na resuelto convocar la~ ayudas
que a continuación se especifican, con arreglo a las siguientes
bases:

CAPITULO PRIMERO

AYUDAS QUE SE CONVOCAN

Artículo Primero. Las ayudas (¡ve se convocan con el carác
ter de préstamos sin interés tendrán por finalidad contribuir a
la realización de tesis doctorales, trabajos de investigación, pre
parar opo~iciones o especializarse profesionalmente, por aquellos
Licenciados en Facultades Universitarias o Escuelas Técnicas
Superiores que no posean una pr<.,fesión remunerada defi{lida o
disfruten de otro tipo de becas o fl.yudas

CAPITULO SEGUNDO

DoTACIÓN

Artículo segundo Las dotaciones económicas de las ayudas
que se convocan para el curso lfl7;>·74 tendrán la~ cuantías si
guientes:

al Graduados en Facultades universitarias o Escuelas Téc
nicas Superiores que proyecten~·t'&lizarsu tesis doctoral: CUafl
tia 55.000 pesetas.

bl Graduados en Facultades Universitarias o Escuela::. Téc
nicas Superiores que preparen su especialIzación profesional,
efectúen trabajos de investigación o preparén oposiciones de
rango universitario: cuantía 55.000 :pesetas. .

el Par~ los Doctores y LicencIados con reválida o prueba
equivalente y los Doctore::.: y Graduados en Escuelas Técnicas
Superiores con el proyecto fin de carrera aprobado que sigan
un curso académico normal o estén realizando trabajos de in
vestigación en Centros del extranjero para perfeccionamiento de
los estudios ya cursados especialmente en enseñanzas no impar
tidas en España, de interés para la docencia en Facultades
Universitarias y Escuelas Técnicas' cuantía 100.000 pesetas.

Artículo tercero. Excepcionalmente y siempre que se justl~

fique adecuadamente su necesidad el préstamo podrá ser reno
vado por la misma cuantía du¡"ante un curso más.

Artículo cuarto. Los Graduados' que obtuvierafl préstamo pa
ra realizar estudios en el extranjero percibirán una ayuda suple
toria no reintegrable equivalente al importe del viaje desde su
residencia al punto donde van a realizar Sll& estudios, cuya do
tación máxima será de 25.000 pesetas.

Artículo quinto. La amortización de los prestamos se iniciará
en un tiempo maximo de seis años, contados desde la fecha de
su concesión, y terminando la ..;!nortizaci6n a los nueve años
siguientes a partir de su conce&ión. En el supuesto de préstamo
renovado, se entendera. como fecha de concesión la de la última
anualidad recibida.

La amortizaci6n podrá ser ade~antada a voluntad del presta·
tario,

CAPITULO TFRCERO

CONlHClONES PARA SOLICITAR LAS AYUDAS

Articulo sexto, Los peticionarios de préstamo habrán de reu
nir las siguientes condiéiúnes:

al Ser español.
b) Haber obtenido en centros académicos españoles los titu·

l?s de Licenciado, Ingeniero o "rquitecto exigidos para- cada
tipo de ayuda, o bief' su conv>;l.lhladón con posterioridad aJ
curso 1969-70.

el Haber aprobado todas las asignaturas de la carrera· la
reválida, el proyecto de fin de carrera técnica o la tesis d~to
ral, según los casos.

d~ Justificac.ión de la necesidad económica de la ayuda para
reahzar el trabajO o los estudios propuestos.

el Oberservar una correcta conducta académica, social y
moral.

CAPITULO CUART<·

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

. ~rtícult? :"éptimo. Las solicitudes, diligenciadas en el modelo
ofiCIal faclhtado gratuitamente lJor las Dele""aciones Provincia
les del. Ministerio de Educación y Ciencia. d~berán presentarse
a partlr del día siguiente de la publicación de esta orden
en el ..~l~tín Oficial del Estado_ y durante un plazo de un mes,
en los SIgUIentes Centros U Organismos:

a) Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia de la
capital en donde radique el Centro en el que haya de desarro
Bar su actividad el candidato.

b) Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia
Alcala., 34, ivfadrid.

Estas solicitudes podrán presentarse bien directamente en los
centros receptores anteriomente ',udidos o por cualquiera de lo~

medios establecidos en el artículo 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Artículo octavo. Los solicitantes de nueva adjudicación del
préstamo acompañarán a su petiCión,

Al Certificación académica ¡)€lsonal que acredite haber ter
minad0 los estudios exigidos, con expresión de las calificaciones
obtenidas por convocatoria y cur::.:o en cada asignatura, y en
ia reválida o prueba equivalente cuando ésta sea requerida.

B) Memoria en que conste con suficiente amplitud:
L Actividades profe::.:ionales y docentes desde la terminación

de la carrera,
2. Plan detalJado del trabajo [1 realizar y tiempo necesario

para ultimado con indicación ¿}n su caso, de las etapas inter
medias de realización

3. I{lforme del profesor que vaya a dirigir la tesis doctoraL
especialización profesional o preparación de. opo"iciones en que
se exprese la admisión del candidato y ¡UicIO sobre la memona
v plan detallado de, trabajo. En el caso de que el trabajo haya
de realizarse en aH~'un centro docente o. de )llvestigación. además
del informe del Director del trabajo deberá acompañarse el del
Decano o Director del centro sol;;re los extremos anteriorm8flte
señalados, as! como sobre la posibilidad de rea]jzar el proyec
to en el centro.

4. Los documentos pertinent% para justificar la necesidad
de ayuda.

s. Los datos y documentos que considere oportunos para
acreditar méritos personajes.

Cl En el caso de que el provecto ha.ya de realizarse en Cen
tro extranjero, el solicitante debEna acompaúar ademas los si
guientes documootos,

1. Informe del Profesor o Profesores que en España hayan
dirigido los estudios o trabajos del solicitante. razonando la con
veniencia del desplazamiento al f,a1s y Centro elegido, interés
del proyecto y prepara-ción del candidato para realizarlo.

2. Documento del Centro extranjero. sobre la admisión del
solícitante para Ja realización de~ trabajo proyectado y acep
tación por parte del Profesor o. InveEt;igador de dicho Centro
que haya de dirigir personalmente el trabajo.

3. Documento acreditativo de conocer suficientemente el
idioma necesario para realizar los estudios o trabajos proyec
tados y déclaración de someterse a las pruebas que se deter
minen para comprobarlo.

DJ En el caso de que se tratase de solicitantes que aspiren
a la renovación del préstamo, deberán presentar:

1. Memoria detallada sobre el trabajo realizado en el
año 1973 y plan de trabajó previsto para el 1974, en la que
conste la aprobación del Director del Centro, Profesor que diri
ja la tesis doctoral, trabajo de investigación especializasión pro
fesional, estudios o preparación ele opos~cicnes,

2, Informe favorable del Director del trabajo sobre la labor
realizada por el solicitante durante el disfrute de la ayuda. Si
por su extensioo o dificultad el trabajo previsto para un aiio
no hubiera podido ultimado, el informe habrá de justificarlo
debidamente.

3. Declaración sobre la persist.encia de la necesidad econó~

mica.

Artículo noveno. Las solicitudes en las que se omitan cual·
quiera de 106 datos pedidos en los modelos oficiales de solicitud
o que no vayan acompañados de teda ia documentación estable·
cida, no seráü consideradas por las Comisiones de Selección.

CAPITULO QUINTO

CRITERIOS DE SE:LECCIÓN

Artículo décimo. En la selección de los candidatos se valo
rará el expediente académico, los méritos aportados y el interés
del trabajo propuesto. considenndo siempre las necesidadeb
científicas nacionales y]a situación económica y familiar de los
aspirantes, de conformidad con los criterios generales de selec
ción, que determine la Dirección General. de Formación Profe
sional y Extensión Educativa.

Para las renovaciones, se tendrán en cuenta los informes de
los Directores de los Centros docentes y Profesores Tutores,
así como la importancia, extensión y dificultad del proyecto pro
puesto.

CAPITULO SEXTO

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Artículo decimoprimero, Las peticiones serán estudiadas y
seleccionad~ por la Junta Permanente Asesora de Ayuda al
Estudio, actuando como Comisión NacionaL de Selección, a la
que se. incorporarán el Director General de Universidades e ln~

vestigación, el Secretario General delConsejo Superior de Inves~
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tigaciones Cienlliicas o -personas que Jos representen,_ aSI como
tres Catedráticos de Universidad o Escuelas Técnicah Superiora"
de.>ignados por la Ditecc1ón General de Unjversidude'i e Inves
tigación.

El Jefe oela Sección de Promoción Escolar actuara de Se
cretario de la Comisión Nacional.

CAPITULO SEPTIMO

DERECHOS y OBLIGACIONES OE LOS BENEFICIARIOS

Ar.ticulo decimosegundo, Los beneficiarios tendrún los si
guientes derechos:

aJ Percibir el importe de la ~yuda en plazos trimeslraoe"
Las ayudas para el extranjero serán abonadas a través de

la representación diplomática es~",ñola o Colegios españoles en
el extranjero, que podrán realizar los pagos mensualmente.

bJ Quienes -hayan realizado ,El _tesís doctoral o ampliación
de estudios podrán obtener 00 !a Oirt:'cción General de Forma
ción Profesional y Extcn&ión ~ducatlVa. certificado de haber
cumplido las obligaciones contraídas en la realización de su
trabajo

Articulo decimotercero. Los beneficiarios de las ayudas de
deberán cumplir las siguientes oblIgaciones comunes:

al Dedicarse, con aprovecham.ento a ]a realización del pro·
yecto propuesto.

bl Aplicar el importe del préstamo percibido a la realiza
ción del proyecto profesional para el que se concedió.

eJ Presentar una memoria le aliada de lab actividades rea
lízadas con la conformidad :lel Centro o Profesor que dirija
su trabjo, dentro de los dos, meses siguientes a la terminación
de cada anuali<lad.

d} Comunicar inmediatamente y hasta que amortice el prés
tamo recibido. a la Dirección Ge'1E-ral de Formación Profesional
y Extensión Educativa, los cambios de domicilio v de situa
CÍún profesional.

el Suscribir el correspondiente contrato de pn~;'f.amo y póli
za de :.eguro de amortización.

Articulo decimocuarto. Además de las obligaciones expuestns
en el articulo anterior, los bendiciario& de las ayudas, según
los casos, deberán cumpl1r las ~,guientes obligaciones especifi
cas

Al Realización de tesis doctoral.
al Lm. adscritos a Universid'ides. Escuela;, Técnicas Supe

riores o Consejo Superior do InvesijgaC'iones Cientificas, estarán
bajo la tutela del Director del '-~al;aJo que será Ca.tedrático,
Agregado, Profesor de Investigación () 8specialista de reconocida
solvencia en la materia ob;etu de investigación

bl Realizar los estudios que .[ DirectO! del trabaio estime
s~an necesarios para la formación (lel cap..didato.

el Terminado el tiempo fijado ¡.Jara la realiz~1Ción de la te
sis doctoral, presentar dentro de seis meses el h'abajo redacta-
do. ,

d) Mencionar expresamente 1'1 ayudo recibida y el Centro
en que Se realizó el trabajo cuanto éste sea publicado

B) Ampliación de estudios o ~laba!oS de investigación en el
extranjero.

al Asistir asiduamente a las ,~lases semmarlos o laborato
rios que tenga establecido el Centro dbcente para el que se
le concedió la ayuda.

b) Presentar anteb del 1 de marzo de 1974 avance de las
actividades realizadas, debidamente visada~ por el Director del
Centro o Jefe de estudios del mismo,

d Presentar igualmente a:a terminación del curso acadé·
mico certificado acreditativo de 'c,s Bstudios o trabajos de inves
tigación realizados:

dI Comunicar a la representación diplomática espal'iola, den
tro de los diez días sigUientes a 19 llegada, el domicilio y ceu
tro de trabajo o estudios, En \frual plazo deberá comunicar
cualouier variación'

Artículo decimoquinto. Para entrar en el disfrute de la ayu
da, los candidatos seleccionados·,'i:'manin un compromiso decla
rando expresamente que aceptan las obligaciones señalada" en
los corre&pondientes apartados de los articulas anteriores.

CAP1TULO OCTAVO

SANCIONES y SUSPENsróN DEL PAGO DE LAS AYUD,\S

Articulo decimosexto. En el caso de incumplimiento grave de
las obligaciones contraídas o disfrute de est.as ayudas con otras
aclividades o beneficios incompatL:lles, o sanción en virtud de re
solución firme de expediente disdplínario se aplicarán las si
guientes &anciones:

al Revocación del beneficio, con devolución¡nmedÍata de las
cantidades percibidas

bl Anotación, en el Registro General de beneficiarios a efec
tos de que no pueda solicitar en lo sULesivo ninguna ayuda de
promoción estudiantil.

c) Notificactón de las anteriores sanciones a la. Facultad,
Centro docente, Colegio Profesional, etc., al que pertenezca el
beneficiario sancionado.

Articulo decimoséptimo. El pago de las ayudas podrá sus
penderse por la Dirección Genera: le Formación Profesional y
~xtension Educ.atIva cuando de usinforme de las autoriades
ctcadérnicns, DirfX'tores de trabalos oRepresentación Diplomá~
rica no se observe una adecuada -.:onducta social o académica
de jos beneficiarlOS as; como en el ca-.so de ser sometido a ex
p',diente disciplinario

DISPOSlCION ADICIONAL

La Dirección Generai de Formación Profesional y Extensión
Educativa queda autorizada oara dictar cuantas disposiciones
estime necesarias o convenientes para el mejor desarrollo y apli-
cación de lo Cjh(J!'H~S¡C en la presente orden '

Lo qUE' eumunicc a VV, n. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. H.
Madrid.:10 dv abnl de 1973.

VILLAR PALASI

nmo. Sres. SubseCrE)tario y Director Géneral de Formación
Profesiol1111 y Extensión Educ/:v;íva,

nEsOLUCION del Ce nseJo Superior de lnvestiga
cu"nes Científicas ow la que se nombran los Ju
rados que han de fallar los Premios de lnvestiga·
,;:ion eorresoondíemes él 1972

Convocados por Resolución d,:. ~e('ha 11 d.e abril de 1972 ("Bo
letín oficia! dei Estado del 27 de octubre de 1972) los Premios
de Investigación :iel Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas correspondientes al ano ~972, la Comisión Permanente
de este Organismo. en su sesión del día 3 de abril de 1973.
acordó nombrar los siguientes Jt:;rados para el faUo de dichos
Premios:

PI emio «Francisco Franco" de Letras

Presidente· [;on Alfonso Garcla-Gallo de Diego.
Secretario Don Jerónimo López López.
Vocales: Don Amadeo de Fuenmayor Champín, don Vicente

Rodríguez Casado, don Vicente c~'acio AtarO.. don Joaquín Ma·
ria de NasvRscués y de Juan, don José Filgueira Valverde,
don José Maria Lacerra de Mlguel don Manuel Fernández
Ga.liano Fernández.

Premio ""raneisco Franco» de Ciencias

Presidente; Don Florencia Bu,>,mza Lachiondo.
Secretario: Don José María SArratosa Márquez.
Vocales: Don Manuel Bal1est8r Boix don Fernando Senent

Pérez. don Carlos Sánchezdel Río Siérrll, don Juan Augé Fa
rreras, don Luis Arizmendi Espunes, don Joaquín Tena Arti
gas. don Luis Carreras Matas.

Premios "Fmncisco Franco" de Investigación Técnica
individual y 001 Equipo

Pre5idonte, Oon José Pontán Yanes. .
Secretario_ D(1). Demetrio Alvarez-E&trada y Fernández-Cas

trillón.
Vocales: Don Doming-o Martín Gari:::ía, don José Antonio Bo

ned S,opena, don Andrés Casas Carrami:lana, don JoSé Ramón
Garcia-CondeCeñal don Carlos Gómez Herrera, don Antonio
Ruiz Duerto, don Agustín Sánchez Morales.

Premio,,; de Ciencias Teológicas, Filosóficas
y Jurídicas

Jurado titular·

Presidente Don Luis Legaz Lacambra
Secretario'. Don Ludano Pereña Vicente
Vocales; Don Antonio Míllánt-'úelles don Joaquín Blázquez

Hernández, doh Víctor Garda Hoz.

Jurad{) suplente;

Presidente· Don José Hernández Diaz.
Secretario: Don José Bonet (:orrf;:a
Vocales; Don Vicente Rodríguez Casado. don Luis Diez Jel

Corral, don Mariano Vela Granizo.

Premios de Historia, Filología y Arte

Jurado tilular

Presidenw: Don Emilio Saez Siwchez
~ecret.ario: Don Enrique Marco Dorta
Vodtles, Don Sebastián Mariner Bigorra, don José Simón

Diaz, don Domingo FJetcher Valls,

Jurado Suplente:

Presidente: Don Luis Pericot. Ciarcía.
Secretario; Don Juan José Martín González.
Vocales: Don Joaquín Blázqu<:lz Hernández, don Vicente Ro

drí¡;¡:uez Casado. don José Maria Castro y Calvo.


